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ANUNCIO

Don Carlos A. Hinojosa Hidalgo, en su calidad de Alcalde~Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Alcalá la Real,

HACE SAB-=R:

Que envir6.id de decreto de Alcaldía de 16'dejulio del año corriente, se ha adoptado la resolución
por la que se aprueban las modificaciones de las bases de los criterios generales para la selección
del personal temporal. .

"Vista la resolución de Alcaldía 987/2014, de fecha 8 de julio, por el que se establecen los
criterios generales para la selección del personal temporal.

. . De conformidad con el informe jurídico de la Secretaría Ge':leí¡~' ae f~cha 20y~4 de junio,
así como del acuerdo alcanzado por la Comisión Permanente de S~leGcióri "Ia~~ifer~~<¡:i~ciónen la .
puntuación puede estar.justificada por razones objetivas para el personal de caráeteJ adr:nil'listrativo
ya que la organización y las normas jurídicas propias de la administración lo,ca(son' diferentes a las
establecidas para otras administraciones". En consecuencia, en aquello puestos en lOs que las
tareas asignadas al puesto de trabajo sean análogaS, los· servicios prestadós tendrán la isma
valoración,· independientemente de la Administración que se trate.

. . .. A ..
En virtud del presente yen ejercicio de las atribuciones conferidas a esta Alcaldía por el

artículo 21 de la ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, HE~-~-~
RESUELTO:

Habiéndose producido un er~or de transcripción de los acuerdosagpptados por la
~o~isiónPermanente de Selección de ~sta Excm~. c.0rporación, eh reun~nf¿~~~ada:1 d:ía301~
JUniOde 2014, por el que se aprueban los criterios generales para/b seleCClon de person
temporal, en lo relativo a la valoración· de los méritos profesjotl~les elitr~ Administraciones
Públicas. .

1.- Aprobar la. modificación de la valoración de los ..méritos profesionales de las bases de
convocatoria por la que se aprueban los criterios generales para la selección del personal temporal,
en los siguientes términos: .

Donde dice:

6. I . Méritos profesionales

MÉRITOS PROFESIONALES
b) Por cada m~s completo, de servicios prestados de igualo similar
contenido en la Administración Local, que tengan el mismo grupo de
cotización, acreditados mediante la correspondiente certificación expedid
por el organismo competente.

..r·
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c) Por cada mes completo, de servicios prestados de igual o similar
, contenido en otras Administraciones Públicas, que tengan el mism9 grupo
de cotización,' acreditados mediante la correspondiente certificación
expedida por el organismo competente.

d) Por' cada mes completo de servicios prestados de igual o similar
contenido en la empresa pri~ada, que tengan el mismo grupo de cotización,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedida por el
or anismo com etente.
e) Por cada mes completo de' servicIos prestados de igualo' similar
contenido en régimen de,Colaboración Social o Prácticas Profesionales, que
tengan el mismo grupo de cotización, élcreditados' mediélnte ' la
corres ondiente certificación ex edida or el or anismo com etente.

0,09 puntos '

0,07 puntos

0,03 puntos

o, I I pl!nt6s

0,07 puntos

Para las ocupaciones de la familia profesional de la Edificación y Obra Civil" recogidos en el
catálogo ,de ocupaciones de la Formación Profesional para el Empleo, no ?-,stirá diferencia entre la, '
valoración de los servicios prestados en la Administración Local y otras Administraciones~PúblicJ
por no existir diferencia en las tareas que se realizan. Por tanto, a puntúl1ción de 19S méritos
profesionales en la Administración será de O, I I puntos por cada me~ compiÍeto.

Para los puestos 'técnicos administrativos, en'los q~e la organización y las normas jurídicas propias
de la administra~ión local sean diferentes a'las realizadas por otras éldministraciones, la :valoración
será la siguiente:

MÉRITOS PROFESIONALES
b)Por cada mes completo, de servidos 'prestados de igual o similar'
contenido en la Administración Local, que tengan el hlismo grupo áe
cotización, acreditados mediante la correspondiente certificación exp aida
por el organismo competente.

Debe decir:

MÉRITOS PROFESI,ONALES
.d. Por cada mes completo" de servicios prestados de igual o simil~
~ ntenido en la Administración, que tengan el mismo grupo de cotización,

, ~ reditados ,mediante la correspondiente certificación expedida por el
'" .organrsmo competente.

Á.LCALD 'd) Por cada mes completo de servicios prestados de igual o similar
contenido en la empresa privada, que tengan el mismo grupo de cotización,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedida por el
or ~mismocom etente.
e) Por cada mes completo de servicios prestados de igual ,o similar
contenido en régimen de Colaboración Social o Prácticas Profesionales, que
tengan el mismo grupo de cotización, acreditados, mediante la
corres ondiente certificación ex edida or el or anismo com' eterite.
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c) Por cada mes completo, .de servicIos prestados' de igual o similar
contenido en otras Administraciones Públicas, que tengan el mismo grupo'
de cotización, acreditados mediante la' correspondiente certificación

. expedida por el organismo competente.
0,09 puntos

11.-Publíquese íntegramente las bases de la convocatoria que han de regir la selección del
personal temporal, en el t~lón de anuncios, así como en la páginaWeb municipal .

CRITERIOS GENERALES DE SELECCiÓN PARA LAS OFERTAS DE EMPLEO DE
PERSONAL TEMPORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALCALA LA REAL'

El Ayuntamiento reservará contrataciones laborales temporales a personas con discapacidad
o superior al 33%, que posean el certificado de aptitud para el puesto al que se opte.

2. l. Para ser. admitido/a a la realización del proceso para el acceso a ia plaz
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos: . . .
a) Tener la nacionalidad española o nacion~1 de un Estado miembrb de a Unión Europeq,_o=' "' .

extranjeros con residenCia legal en España,de conformidad cpnlo 'Jevisto en el artículo 57 de
. . " if· ~. .

3 . '. . '.' i M'. r
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En este contexto se establece un procedimiento marco sobre el que se llevarán a cabo las ofertas
de empleo temporal, a través de bases convocatorias de puestos de trabajo específicos, cuando las
necesidades tengan un carácter espórádico. .

l. JUSTIFICACiÓN

2. CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN RE~NIR O CUM·PLlR LOS/AS.
ASPIRANTES.

De conformidad con el arto 55 del Estatuto del Empleado Público (Ley 7/200l, 12 d~ abril) que
r.egula el. acceso al empleo público de acuerdo con los principios constituQlonal~s de igualdad,
mérito y caPacidad, las Administraciones Públicas seleccionarán a su pel"sonal mediant
procedimientos en los que se garanticen los principios expresados asj como .publicidad,
transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los/as miembros de los órganos de selecci611,_
adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas. a desarrollar y
'agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos selectivos. .

Para aquellas contrataciones que estén vinculadas a programas de actuación subvencionadas
(Escuelas Taller, Talleres de Empleo, Experiencias Profesionales para .el Empleo, Andalucía
Orienta, Programas para el Fomento de Empleo, etc.), prevalecerá el proceso de selección
establecido en las mismas ysupletoriamente el procedimiento aquí propuesto ..

El Excmo. Ayuntamiento de Alcalá la Real viene desarrollando prog~a as de act,uaciónen~bras y.
servicios que tienen un carácter temporal. Además, en losservici<?s de cará~er permarlente se
producen situaciones de suspensión del contrato, acumulación de tare O vacaciones de los/as
empleados/as públicos/as. En ambos casos se hace necesaria, la contratación de p~rsonal para
.cubrir lás necesidades de los serVicios públicos municipales. -"""" .

http://www.alcalalareal.es
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4. ADMISION DE ASPIRANTES

4 . ...:. . f
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.4.1 .. Expirado el plazo de presentación' se constituirá el tribunal que a instanci de la Presidencia
dictará resoluCión, declarando aprobada la lista de admitidos/as yexcluidos/,,", con'la valoración
curricular de los candidatos/as y se determinará el lugar, fecha y Iiora de la e, trevista.
4.2. En dicha resolución se establecerá el plazo de tres días hábiles para las reclamaciones sobre la
puntuación obtenida y para la subsanación de defectos u omisiones dE!la áocu~~ntación exi id~ en'

la Ley 7/2007,. de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. Se extenderá
igualmente' a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que ~ea de aplicación la libre
circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos 16años de edad.
c) Estar en posesión de los requisitos de titulación, otros niéritos y experiencia establecidos, en

cada puesto de trabajo.
d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño de la funcióh pública.
e) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las

Comunidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

. f) No estar. incurso/a en causa de incapacidad de las establecidas en la normativa vigente de
Función pública.

2.2. Los requisitos establecidos en estas' bases deberán reunirse el último <;Ha
presentación de instancias.

3.1. Los/as aspirantes presentarán instancia, ajustada al modelo. ~ue se publique, .en el registro
general del Excmo; Ayuntamiento de Alcalá la Real, sita en Plaza Arc~,l=este de \;lita, 1, 23680 -
1M alá la Real - Jaén, de lunes a viernes de 9 a 14 horas, donde será debidamEmte registrada. El .
~I o de presentación es de 15 días naturales a partir de la publicidad de la pre$ente r~~ lución en

.Boletín Oficial de la Provincia. . .
4 .'. .

. La citada instancia deberá dirigirse a la Presidencia' de la Corporación, b tando que el/la .
~ ~ -' , irante manifieste que reúne las condiciones ~xigidas en la Base 2a de:la Rresente convocatoria,

-t,.o ~, eferidas a la fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de instanGias.-
4LCALDl .3. También podrán presenta~se las instancias en la forma que determina elart. 38.4 de la Ley

30/92 de 26 de Noviembre de Régimen JLirídico de las Administraciones Públicas y del
.Procedimiento Administrativo Común. . .. . .-.....•.
3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier momento, de
oficio o a petición del/a interesado/a.
3.5. Los/as aspirantes presentarán junto a la instancia antes señalada los documentos que justifiquen
los méritos y servicios atener en cuenta de acuerdo con el baremo contenido en el apartado 6 de
las bases de la presente convocatoria. La justificación documental relativa a méritos formativos .
consistirá en la aportación de fotocopia por su anverso y reverso, que se responsabiliza de su
veracidad. No . obstante, en cualquier momento podrá ser requerido para que aporte la
documentación original.' .
3.6. Los méritos o servicios a tener·en cuenta en el concurso se refieren a la fecha en que expire el
plazo de presentación de instancias.

3. INSTANCIAS y DOCUMENTACION A PRESENTAR
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las bases. La publicación en el tablón de anuncios de la Corporación será determinante de los
plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

s. TRIBUNAL

6. PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN

6.1 ~Méritos profesionales

5.1. Composición
PRESIDENCIA:
Como titular y suplente, personal funcionario o personal laboral fijo del Área responsable de
coordinar las funciones y tareas encomendadas al puesto de trabajo.
VOC~~: .' '.
Como titular y suplente, ~n funcionario o personal laboral fijo del área responsable de coordinar las
funciones y tareas encomendadas al puesto de trabajo.
Como titular y suplente, personal funcionario o personal fijo del área de Recursos Humanos o
Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá la Real. .
Cómo titular y suplente, personal funcionario (, 'personal fijo de un área'disti t~aJ puesto q e se

I .

pretende seleccionar. .
El Secretario de la Corporación o persona en quien delegue, qUe asimismo ejercerá las fuodone .
de Secretaría. "
5.2. El Tribunal de Selección. será' designado por resolución de la presiden.cia¡;:on,(orme a lo
estipulado en el artículo 30 del Real Decreto 364/1995, .de 10 ¡de marzo. f~I"Tes~lución será
publicada en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcalá la Real"rplazaArclpreste (¡JeHita, l.
5.3. Le corresponde al tribunal el desarrollo y 'calificación del proceso selectiv:o' a gue hace
referencia la base 6a de la presente convocatoria ..
5.4. El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del/a Presidente/a, . ecretarjG/a y de
al menos de un vocal, pudiendo acudir indistintamente a cada sesión ques~"l?roduzca el/a titul~ o
bien su suplente.
5.5. El Tribunal podrá disp0l')er la incorpo~aciÓn a las sesiones de asesores/as especialistas para las
cuestiones que se planteen. Dichos asesores/as se limitarán al ejercicio de sus espeCialidades
técnicas, en base exclusivamente a laScuales colaborarán con el órgano de selecci6n, actuando,po.r. ~.-.~~
tanto con voz pero sin voto.
5.6. Los/as miembros elel Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo cuando
concurran algunas de las circunstancias previstas en el arto 28 de la Ley 30/92.
5.7. Los/as interesados/as podrán promover recusación 'encualquier momento del pr~ceso
selectivo cuando concurran' las anteriores circLinstancias.
5.8. Los/as miembros del tribunal son perspnalmente responsables del estricto cumplimento de las
bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos para la valoración curricular y
entrevista y para la publicación de los resultados. .
5.9. El tribunal será colegiado y su composición deberá ajustarse a los principios de impar<:::ialida
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.
5.10. El/La Presidente/a del tribunal podrá exigir a los/as miembros del mismo declaraci9n expresa
de. no hallarse incurso/a en las circunstancias anteriormente p'revistas, sin perjuicio de. que, de
oficio, deba el/la afectado/a notificarlo al organismo al que representa.

MÉRITOS PROFESiONALES
. . . ~..5 .' . .5 -b .. ;;>,.&'
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0,07 puntos

O,II puntos

0,03 puntos

b) Por cada mes completo,' de servicios prestados de igual,' o similar
contenido en la Administración, que tengan el mismo grupo de cotización,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedida por el
organismo competente.
d) 'Por cada mes completo de servicios prestados de igual o similar
contenido en la empresa privada, que tengan el mismo grupo de cotización,
acreditados mediante la correspondiente certificación expedida' por el
or anismo com etente.
e) Por cada mes completq de servicios prestados de igual o similar
contenido en régimen de Colaboración Social o Prácticas Profesionales, que
tengan el, mismo grupo de cotización,. acreditados mediante la
corres ondiente certificación' ex edida or el or anismo com etente.

b) Por cada mes completo, de servicios prestados de igual' o similar
contenido en la Administración Local, que tengan el mismo] g~u ó'cte", '
cotizaCión, acreditados mediante la correspondiente certiflcacióf, expedida I
por el organismo competente. f

c) Por cada mes completo, de serviCIOSprestados de igual o similar'
lontenido en otras Administraciones Públicas, que tengan el mismo grupo

~ e cotización;, acreditados mediante la correspondiente certificacicSrr
xpedida por el organismo competente.

Para los puestos técnicos administrativos, en los que la organización y las normas jurídicas Rr0pias
de la administ'ración ICicalsean diferentes a lasreal izadás por otras administraciones, la valoración
será la siguiente:

MÉRITOS PROFESIONALES

~ I:i~~n
p
~
'i '...•
?~
~"'ro \)~

'A.LCALD\f'-.
Para el supuesto de que el resultado, de la suma de todos los contratos, presente per:íodo~
superiores él quince días se computarán como mes completo. Para el supuestO de que el resultado,
de la sUma de todos los contratos, presente períodos inferiores a quince días no se computarán
como' mes completo.
La experiencia profesional de los/as trabajadores/as laborales se acreditará mediante , la
presentación del informe de vida laboral y los correspondientes contratos de trabajo ocua quier
otra documentación que certifique su experiencia, al objeto de demostrar la ,vinculación entre la
experiencia aportada y el puesto de trabajo ofertado.
La experiencia profesional de los/as trabajadores/as autónomos/as se acreditará mediante la
presentaCión de la certificación de alta en el, Régimen Espacial de Personas Autónomas así como
aquella documentación justificativa de la concreta actividad realizada como Autónomo/a (epígrafe
de actividad en el IAE u otro documento oficial análogo), al objeto de demostrar la vi~culación
entre la experiencia aportada y el puesto de trabajo ofertado.
A estos efectos ho se computarán servicios que' hubieran ~idoprestados simult?,Íneamente con
otros igualmente alegaclosy se reducirán proporcionalmente los prestados a tie po pardal. ' '
Sin embargo, en los casos de reducción de jornada pOr motivos familiares,'establé1:idos en el arto
48.I.h) del Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/2007, de 12 de abril, y Estatuto deJos
Trabajadores para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras
(lactancia de un hijo/a m~nor de nueve meses, quien por razones dl guarda legal tenga a su
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cuidado directo algún/a menor de 12 años o un minusválido/a o cuidado .directo de un familiar), se
computará en todo caso como jornada completa.
6.1.1. Criterios de valoración de los méritos profesionales

• La experiencia docente sólo se valorará para los puestos de esta naturaleza. En sentido
contrario, la experiencia profesional no se valora en los puestos docentes.

• . Para la categoría profesional de peón se valorarán el grupo de cotización 9 y 10.
• ~os certificados. de las actividades ~ealizadas en las funciones propias de un puesto de

trabajo no serán valorados como mérito formativo.
6.2. Méritos académicos, cursos, seminarios, congresos y jornadas.
6.2.1. Valoración de méritos.

0,10

PUNTOS
< 6 años

e 101 a 200 horas de duración o de 21 el 40 días.

Entre 41 a 70 horas de d'uración o deS a 12 días.

Entre 71 a 100 horas de duración o de I3 a 20 días.

a) Por la participación como asistente:

Hasta 14 horas o 2 días.

Entre 15 a 40 horas de duración o de 3 a 7 días.

TITULOS OFICIALES, CURSOS, SEMINARIOS,
CONGRESOS Y JORNADAS.

6.2.2. Criterios de valoración de méritos académicos, cursos, seminarios, con
.'. ~ )

~e 20 I horas en adelante o más de 40.días.
4: .

. )J, rmación superior (Master, posgradoy/o especialización) .

~ os cursos en los que no se exprese duración alguna serán valorados con la puntuación mínima
. A.LCALD ~ ue se refiere la anterior escala.· .

b) Por la participación como Director/a, Coordinador/á o Ponente.

La . part.icipación en una misma actividad· docente como
Director/a o Coordinador/a y como Ponente en varias materias
solo será objeto de una única puntuación.
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.• Los méritos académicos, cursos, seminarios, congresos, jornadas y ponencias se valorarán
siempre que su contenido guarde relación directa con las funciones propias del puesto al
que se opta. Para este fin se tendrá como base de interpretación la familia profesional y
área de conocimiento del puesto ofertado ..

• En cualquier caso se valorarán los cursos impartidos por Administraciones Públicas y
Entidades de Derecho Público.

. • Los cursos impartidos por organizaciones sindicales o empresariales, colegios
profesionales, fundaciones o ·empresas privadas se valorarán' siempre estén homolc:>gados
y/o tengan autorización administrativa para impartir formación académica u ocupacional.

• Se valorarán para todos los puestos de trabajo, los cursos de prevención de riesgos
laborales, género e igualdad de oportunidades, nuevas tecnologías,' idiomas y
sensibilización ambiental: hasta un máXimo de 1,5 puntos.

• Para los puestos docentes se valorarán los cursos de orientación profesional.
• Cuando el .candidato presente más de un éurso con contenidos similares sólc:>se valorará

uno, el que sea más favoráble para el interesado~ .. I

• Los cursos de formáción, jornadas, seminarios y congresos qye se hayan reali;zado-con u a
Cl;ntigüedadsuperior a seis años serán valorados con una pc:>nderaciórté1el75 % r:~specto
de los indicados con carácter general.

6.3. Entrevista
6.3.1. Nota de corte.
No podrán efectuar la ent~evista personal aquellos candidatos que en función <Je la nota obtenida
en la fase de valoración curricular, respecto de la obtenida por el resto¡¡de candi .atos, no

ispongan de ninguna opción de acceder a los puestos convocados, tenie d!6 erl cuenta 9:lJe la
...•,úntuación máxima de li E7ntrévistaes de seis puntos. En el caso de 'que un pr.:ocesoselectiv,

~ededesierto, o no se cubra el número de puestos previstos, por falta de.hcandidatos, se p<ifdrá
Edectuar un nuevo llamamiento para la entrevista personal, entre aquellos car1didat6s ~ue no·
-J. eraron la nota de corte.

1('0 <:)<.- .3.2. Criterios de valoración
4LCALD\tn la entrevista se valorará los siguientes aspectos:

a) Valoración de los conocimientos y experiencia soore las fúnciones asignadas a la plaza
convocada, hasta un máximo de 3 puntos. .
b) VaJoració'n y comprobación del desempeño profesional- del/a concursante en pue os
anteriores, utilizando criterios como responsabilidad, iniciativa, autonomía, eficácia,
supervisión, hasta un máximo de 3 puntos.

6.4. Examen teórico .
Por razones de eficacia en el proceso selectivo, especialidad de la materia o del núme o de
candidatos, se podrá determinar la r~alización de una prueba escrita que podrá consistin
~esarrollar un tema, supuesto práctico o tipo test, sobre el temario anexo alas bases dla
convocatoria. Será la Comisión Permanente de Selección de Persomil Temporal la q~edetermine
la necesidad de efectuar esta prueba teórica, fijando los términos y efectos de la misma.
.6.5. Aplicación del concurso: . . . .
Para las ocupaciones de la familia profesional de Edificación y Obra Civil de la. Formación
Profesional para el Empleo, el número máximo de puntos que se otorguen en la fase de concurso
será el siguiente: . . .

Méritos profesionales: 16 púntos ..
Títulos oficiales, cursos,. seminarios, congresos y jornadas: 8J~úntos~

EntrevistO' 6 puotos. ..• L. . .
8 Plaza Arcipreste de Hita, I - 23680 - Alcalá la Real Uaén) C1F. P-2300200-1 wWw.alcalalareal.es T~if.953 180004 Fax. 9$3 582227
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Para el resto de ocupaciones el número máximo de puntos que se otorguen en la fase de concurso .
será el siguiente: . ,

Méritos profesionales: 10 puntos.
Títulos oficiales, cursos, seminarios, congresos y jornadas: 7 puntos.
Entrevista: 6 puntos.

· 6.5. El cómputo de la puntuación de la entrevista se hará mediante la media aritmética de las notas
dadas por los/as miembros del Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

· 6.6. La calificación final del proceso selectivo vendrá determinado por la suma de las puntuaciones
alcanzadas en el concurso. En caso de empate se resolverá a favor de quien haya obtenido mayor
puntuación en la valoración curricular, si persistiera el empate se estará a quien haya obtenido
mayor puntuación en la valoración de méritos profesionales.
6.7. La puntuación obtenida en la valoración curricular se consolidará y será válida para otras
convocatorias, siempre y cuando se tratara del mismo puesto de trabajo, salvo la.p'untuación

.derivada de la antigüedad de los cursos. Cuando se realice otra convocatoria' distinta, para el
mismo puesto de trabajo, la' persona candidata sólo tendrá que anexar a la solicitud la nueva.. ,r. ,
documentación que se haya originado desde la fecha del plazo de .,solicit cJ4CIe'laconVQeatoria
anterior a los efectos de sumar la valoración a la puntuación consolidada.

LISTAS DE APROBADOS/AS .
-p::>nl~. ." .'? ~ . .'.p ~l. Una vez finalizado el concurso, el Tribunal hará pública ~n el tablól1l de anuncios

...• " untamiento de Alcalá la Real la relación de los/as candidatos/as que hubielen ¿btenido ejor.
~<" ~<....G ificación, por orden de puntuación total obtenida, en la que coi1starán~el resultágo ~.Q ceaa un

Jtro v '. .

A. Dlrle las fases del concurso. . . . . . . .
LeAL 7.2. Los/aSconcursantes que no se hallen incluidos/as en tales relaciones tendrán I;;¡, cORsideración

de no aptos/as a todos los efectos.

8.1. El Tribunal elevará los resultados del proceso selectivo a conocimiento de la Alcaldía-
Presidencia para su resolución, a efectos de las contrataciones de laspersonas candidatas, por el
orden que ocupen en la lista. El contrato de trabajo temporal y sUduración vendrándeterminaaos
por la causa que lo origine, establecida en la normativa laboral.

8. FORMALIZACiÓN DE LOS CONTRATOS

9. BASE FINAL

9 . d;
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Contra la presente resolución puede interponer, sin perjuiCiO de que pueda ejercitar, en u
·caso, cualquier otro recurso que estime procedente:

l. Recurso de Reposición; ante este Ayuntamiento en elplazo de un mes. Transcurrido un
mes sin notificar su resolución se entenderá desestimado por silencio administrativo,' pudiendo
interponer recurso contencioso' administrativo en el plazo de 2 meses desde la resolución y
notificación del recurso, si la desestimación fuese expresa, y en el plazo de ó meses si la
desestimación fuese presunta por silencio administrativo.

2. Directamente, Recurso Contencioso~administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo de Jaén en el plazo de dos meses desde la recepción de la Prrese te notificación."



l .

inojosa Hidalgo

• Ayuntamiento Alcalá la Real
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